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JUSTIFICACIÓN  
 

 
 Los Consejos de Participación Social en la Educación se registrarán e 

inscribirán la información que generen en el REPUCE (Arts. 28, fracc. 
XIV, XV; 37; 40; 42; 43; 44; 45 y 46 del Acuerdo número 716) 

 
 
 La SEP, a través de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 

Participación Social en la Educación (CONAPASE), establecerá el 
REPUCE (Arts. 21, fracc. X y 43 del Acuerdo número 716). 
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EL REPUCE COMO INSTRUMENTO DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS 
 
 

 El REPUCE proporciona información sobre el Consejo Escolar de 
Participación Social (CEPS), cuya constitución es obligada para todas 
las escuelas de educación básica (Art. 69 de la Ley General de 
Educación y 33 del Acuerdo 716).  

 
 
 El REPUCE registra y provee información sobre la integración y 

funcionamiento de los consejos de participación social; así como 
acerca del origen, naturaleza, monto y destino de los recursos (Arts. 
41, 42 y 45 del Acuerdo número 716) 
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REGISTRO DE INFORMACIÓN EN EL REPUCE 
 
 

 La información que almacena y procesa el REPUCE es inscrita por los 
propios Consejos de Participación Social, a través de sus presidentes o 
secretarios técnicos  (Arts. 43 y 44 del Acuerdo 716).  

 
 
 La ST del CONAPASE asigna una contraseña a cada escuela; así como a 

los funcionarios estatales y municipales para poder registrar en el 
REPUCE la constitución de los Consejos de Participación Social e 
inscribir información de sus asambleas y sesiones (Art. 43 del Acuerdo 
716).  
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REGISTRO DE INFORMACIÓN 
EN EL REPUCE (acceso 
restringido) 
 
 Cada contraseña está 

asociada a un usuario 
específico, de tal manera 
que el registro de 
información se encuentre 
restringido a un Consejo 
en particular, sea estatal, 
municipal o escolar.  
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IMPRESIÓN DE ACTAS Y MINUTAS 
 
 

 Con la información inscrita, el REPUCE genera el acta constitutiva del 
Consejo registrado, las minutas de las sesiones y el Informe de 
Transparencia.  

 
 
 
 El REPUCE da la opción para que el Presidente o el Secretario Técnico 

del Consejo, imprima la correspondiente acta o minuta, 
inmediatamente después de realizar el registro de información.  
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IMPRESIÓN DE ACTAS Y MINUTAS 
 
 
 Cada acta o minuta que genera 

el REPUCE está protegida a 
través de una serie de 
caracteres de autenticidad 
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I) Información Pública 

II) Información restringida a 

funcionarios del sector 

educativo 

III) Información restringida a 

órganos fiscalizadores 

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONA EL REPUCE 
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I) Información Pública (ingreso 
al público en general a través 
de  
www. repuce.sep.gob.mx) 
 
 
 

1. Reporte de movimientos 
nacional (Número de 
centros escolares y 
porcentaje de Consejos 
Escolares constituidos 
por entidad federativa y 
sostenimiento).  
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I) Información Pública 
 
 

2. Gráficas de avance de    
integración: 

 

a) Por nivel y tipo de servicio 
b) Por entidad federativa 
c) Comités constituidos 
d) Realización de sesiones y 

asambleas 
e) Número y calidad de 

integrantes  
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I) Información Pública  
 
 3.  Reporte de movimientos    

municipales 
 

4. Documentos de apoyo 
para  facilitar el registro 
de información 
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II) Información Restringida a 

funcionarios del sector 

educativo (ingreso a través 

de www.repuce.sep.gob.mx  

con el usuario y contraseña 

proporcionados por la ST 

del CONAPASE) 

 
 

 

http://www.repuce.sep.gob.mx/
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II)  Información Restringida a funcionarios del sector educativo 
  
     1. Tablero de consulta para obtener información específica acerca de:  
 

a) Escuelas con y sin consejo, por nivel y servicio educativo; entidad y municipio. 

b) Programas educativos gestionados y operados . 

c) Comités constituidos. 

d) Realización de sesiones y asambleas. 

e) Número y calidad de integrantes. 

f) Resultados de evaluaciones del aprovechamiento escolar. 

g) Recursos obtenidos y ejercidos. 

h) Información de la Asociación de Padres de Familia. 

i) Seguimiento a la normalidad mínima (a partir del ciclo 2014-2015). 

j) Seguimiento a las actividades del programa escolar.  
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II)  Información Restringida a funcionarios del sector educativo 

Tablero de consulta 
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1. Actas y minutas de sesiones 
y asambleas 
 
 

2. Informe de transparencia  
 

 
 

 

III) Información Restringida a órganos 
fiscalizadores  (a solicitud oficial) 



AJUSTES EN FUNCIÓN DEL ACUERDO 716 PARA LOS CONSEJOS 
ESCOLARES  
 
 Presidente: Padre de familia acreditado  

 
 Secretario Técnico: Opcional 

 
 Número de integrantes: Máximo 15 

 
 Cuatro momentos de encuentro: 2 asambleas y 2 sesiones 

 
 

 
 



NUEVOS TEMAS 
 
 Normalidad mínima 

 
 Recomendaciones del Consejo Técnico 

 
 Temas prioritarios 

 
 Comité de Contraloría Social 

 
 Objetivos de cada uno de los Programas Federales 

 
 

 
 

 



CALENDARIO 2014 - 2015 
 
 Apertura del REPUCE actualizado conforme a los nuevos Lineamientos: 13 de 

agosto de 2014 (primera asamblea y primera sesión) 
 

 Alertamientos para el registro de asambleas y sesiones: Una semana antes de 
cada asamblea o sesión. 
 

 Registro se asambleas y sesiones: hasta un mes después de su realización 
 

 
 Baja de CEPS no actualizados conforme a directrices de integración: 31 de 

octubre 
 

 
 

 



CALENDARIO 2014 - 2015 
 

 
 

 
 

Registro  
Segunda 
 Sesión 



ÁREAS DE ATENCIÓN 
 
 Mesa de Servicios: apoyo y orientación de carácter tecnológico sobre el 

REPUCE.   

 
En el  teléfono: 36 01 10 00 ext. 55777. 
En el correo electrónico: sacv@sep.gob.mx a través de tickets 

 
 Áreas técnicas de atención en los estados: para apoyo de carácter 

normativo, uso y acceso del REPUCE y recuperación de contraseñas. 
 

 TelSEP: apoyo y orientación a los usuarios del REPUCE.  
  

En el  teléfono: 01 55 36 01 75 99  
En el  teléfono: 01 800 288 66 88 
 

            
 

 

mailto:sacv@sep.gob.mx


 Recuperación de contraseña. 
 

 En los casos de: 
 Pérdida 
 No funciona 
 El responsable ya no se encuentra en la escuela 
 Al intentar recuperarla aparece un correo que ya no 

existe 
 La escuela no cuenta con correo o bien no lo tiene 

registrado 
 
 Instancias de apoyo: 

 Ingresar al apartado Recuperar contraseña 
 Mesa de servicios 
 Correo a sacv@sep.gob.mx 
 Enlace estatal 
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PARTICIPANTES EN EL FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL 
REPUCE 
 

 Secretaría Técnica del CONAPASE: Establecimiento del sistema de información y 
registro público de los Consejos de Participación Social en la Educación (Artículo 21, 
fracción X del Acuerdo 716). 
 
 

 Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones: Desarrollo, 
administración y actualización de la plataforma electrónica del REPUCE (Art. 38 del 
Reglamento Interior de la SEP). 

 
 

 Dirección General de Planeación y Estadística Educativa:  Proveer la base de datos 
de centros de trabajo de educación básica, inicial y especial, de acuerdo con la 
estadística oficial, para su carga en el REPUCE (Art. 38 del Reglamento Interior de la 
SEP). 
 

 
 

 


